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INFORME ACTIVIDADES PERSONAL HONORARIOS 
 

 

Descripción de tareas Realizadas 
 
Debe completarse de acuerdo a las funciones descritas en el convenio. 
Todas las reuniones indicadas deben adjuntar minuta según formato señalado. 
 

 
Durante julio de 2025, se materializaron las siguientes actividades: 
 

• Se elaboraron y revisaron minutas informativas, informes, pautas y guiones 
temáticos para el correcto desarrollo de las reuniones de Consulta. 

• Conjuntamente, se coordinó cada aspecto logístico con la productora 
interviniente en el proceso, para efecto de planificar las próximas  reuniones 
de la actual Etapa de Información y la próxima de Deliberación. 

• Se estableció contacto telefónico permanente, a través de la coordinadora del 
Equipo Territorial (Javiera Fernández), con representantes de comunidades, 
sus asesores y actores indígenas territoriales convocados en el proceso de la 
Consulta Indígena. 

• De manera permanente se ha mantenido la coordinación y gestión, con 
personal de nivel central de la Secretaría Técnica del Consejo de Monumentos 
Nacionales (STCMN). Se realizó trabajo presencial en las oficinas del Servicio 
Nacional de Patrimonio de la Región de Los Ríos como Equipo Territorial. 
También se realizó gestiones y coordinaciones telefónicas a través de 
teletrabajo. 

• Se ha seguido profundizando el conocimiento del tema arqueológico asociado 
a la central Los Lagos, mediante la lectura y análisis de los informes existentes 
y conversaciones con actores clave que manejan información de dichos 
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hallazgos, especialmente los arqueólogos que han intervenido en el proceso y 
el arqueólogo asesor del Aylla Rewe, Sr. Rodrigo Mera. 

• Se llevó a cabo reuniones con el Equipo Jurídico de la STCMN, con la finalidad 
de dialogar sobre las acciones a seguir por parte del Equipo Territorial acerca  
del plan de despliegue territorial y de posibles temáticas a abordar, entre otros 
elementos estratégicos para concluir con la Etapa de Información y preparar 
las siguientes etapas del proceso. En este punto fue condición determinante 
para el cierre de la Etapa de Información, cumplir con las visitas de parte de 
las comunidades a los sitios arqueológicos y realizar una ceremonia “de pago” 
por parte del Aylla Rewe. 

• En relación con las visitas a los sitios arqueológicos, se materializó un total de 
cuatro visitas durante el presente mes. Dos de dichas visitas fueron destinadas 
a representantes de las llamadas “comunidades lepuneras”. La tercera, fue el 
turno de representantes de comunidades de la comuna de San Pablo y algunos 
miembros de la Asociación Wenuleufu de Río Bueno. En la cuarta y última 
visita, se congregó a miembros del Aylla Rewe y miembros de comunidades 
de La Unión y Puyehue. 

• Respecto de la realización de la ceremonia “de pago”, se acordó con las partes 
que fuese el 31 de julio en un sitio ceremonial definido como la morada del 
ngen koyon kura, quien habita en el estero Mencahue, en las cercanías de las 
obras de la central Los Lagos. Un complemento de esta ceremonia se 
materializó con un total de 12 personas en el lugar donde se emplaza el sitio 
N°2 de la Evaluación de Impacto Ambiental. 

• Todo lo anterior  ―las visitas y las ceremonias―  concluyeron con éxito y se 
pudo, finalmente, dar por terminada la Etapa de Información e iniciada la de 
Deliberación. 

• Se realizaron varias reuniones de coordinación y planificación con el Seremi 
de Cultura región de Los Ríos, Sr. Oscar Mendoza, quien está liderando el  
proceso de consulta, desde la institucionalidad pública. 

• Conjuntamente, se realizaron reuniones presenciales y telemáticas con los 
asesores del Aylla Rewe (Felipe Guerra y Juan Huichalaf), para efectos de 
acordar pasos a seguir, fechas y condiciones de realización de las actividades 
vinculadas al cierre de la Etapa de Información como al inicio de la Etapa de 
Deliberación. 

• Conjuntamente, se ha logrado dar continuidad al proceso de consulta a través 
de la coordinación y desarrollo de instancias de reunión con las comunidades, 
con el objeto de asegurar el cierre de la etapa de información de la Consulta. 

• De acuerdo con lo anterior, se señala que la visita más relevante fue la que se 
realizó a la casa de la werkén Amanda Huichalaf (Aylla Rewe) para coordinar 
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fechas y condiciones para realizar la visita a los sitios arqueológicos en la 
central Los Lagos y la realización de las ceremonias ya mencionadas. 

• Unido a lo anterior, es importante informar que en dicha reunión estuvo 
presente la machi Millaray Huichalaf, con quien se definieron las 
características y el calendario con el que se realizaría la ceremonia ancestral 
en el lugar ya mencionado. 

• Se ha continuado recopilando información que permite la identificación de 
eventuales conflictos, todo lo cual ha sido reportado a la STCMN para tomar 
los resguardos necesarios en el marco del proceso. 

• Se ha complementado un “informe antropológico” elaborado el mes anterior 
a solicitud de la STCMN, en el que se abordan los aspectos culturales 
implicados en la visita a los sitios arqueológicos ubicados en la central Los 
Lagos y la materialización de las ceremonias asociados al ngen koyon kura. 
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